
Factura: 001-002-000031110 20161701020P04045

NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO

EXTRACTO

[Escri tura N"

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

OTORGANTES

OTORGADO POR

'ersona Nombres/Razón social Tipo Intervlninete Documento de
Identidad

No.
Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le

representa

CÉDULA 1703888563 ECUATORIA
CEDEN FE

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de
identidad

No.
Identificación Nacionalidad Calidad Persona que

representa
POR SUS PROPIOS

DERECHOS
CÉDULA 1707586069 ECUATORIA

NA

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia
QUITO BENALCAZAR

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETOÍOBSERVACIONES.

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO: 6000

NOTARIO(A) GRAC& ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA;

NOTARÍA VÍGÉS1MA DEL CANTÓN QUITO



DOCTORA GRACE LÓPEZMATUHURA
NOTARÍA VIGÉSIMA
QUITO - ECUADOR

ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA JUAN VELA WITT

I N G E N I E R Í A Y CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA.

OTORGA: LUIS HOMERO MAXIMILIANO VICENTE

VELA WITT

A FAVOR DE: JUAN FERNANDO RICARDO VELA WITT

NÚMERO: 2016-17-OI-20-P04045

CUANTÍA: USD. 60,00

DI: 2 COPIAS

C.L.

En la ciudad de Quito, J^strito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, hoy día OCHO DE NOVIEMBRE DEL

DOS MIL DIECISÉIS, ante mí, Doctora Grace López Matuhura,

Notaría Vigésima del Cantón Quilo, comparecen a la celebración de

la presente escritura pública de cesión de participaciones sociales de

la compañía JUAN VELA WITT INGENIERÍA Y

CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA., por una parte el señor LUIS

HOMERO MAXIMILIANO VICENTE VELA WITT de estado

civil casado con la señora Paulina López Calderón, a quien y

efectos de este contrato se lo podrá denominar como ^ícede_n

por oirá parte el señor JUAN FERNANDO RICARDO

WITT, de estado civil divorciado, a quien y para efecto
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DOCTORA CRAC E LÓPEZ MA TI HURA
^OTARIA l'KiÉSIMA
üi'ITO- ECl'ADOR

~\o se lo podrá denominar como el (cesionario.. I,os

comparecientes son mayores de edad, de nacional idad ecuatoriana,

d o m i c i l i a d o s en esta ciudad de Qui to . Distri to Metropolitano,

l e g a l m e n t e capaces para cont ra ta r y obligarse, a qtiienes de conocer

doy fe. en v i r tud de haberme e x h i b i d o sus cédulas de ciudadanía,

los comparecientes au tor i /an expresamente se obtenga y convaliden

el Cer t i f icado Personal Ú n i c o del Registro Civi l emi t ido por el

Sistema Nacional de Ident i f icac ión Ciudadan ía del Registro Civil,

conforme lo dispone el A r t í c u l o setenta y cinco (75) de la Ley

Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles, y que se agregan

como documentos h a b i l i t a n t e s . Adver t idos los comparecientes por

mí la notaría de los efectos y resultados de esta escritura, así como

examinados que fueron en forma aislada y separada de que

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción,

amena/as, temor reverencia l , ni promesa o seducción, me piden que

eleve a escritura pública la siguiente minuta; SEÑORA

N O T A R Í A : Ln el registro de escri turas públ icas a su cargo sírvase

extender una de cesión de participaciones soeiares de la

C O M P A Ñ Í A J U A N VLLA WI ' IT I N G L N I L R I A Y

CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA., contenida al tenor de las

s igu ien tes cláusulas; PRIMERA.-COMPARECIENTES.-

Compareeen a la celebración de la presente escri tura públ ica de

cesión de part icipaciones sociales, por una parte el señor LUIS

H O M E R O M A X I M I L I A N O VICENTE VELA WITT de estado

c i v i l casado con la señora P a u l i n a Lope/, Calderón, a quien y para

efectos de este contra to se lo podrá denominar como el cedcnte; y.

por otra parte el señor JUAN F E R N A N D O RICARDO VELA

WITT. de estado c i v i l d ivorc iado , a quien y para efectos de este



DOCTORA GRACE LÓPEZMATUHURA
NOTARÍA VIGÉSIMA

QUITO - ECUADOR

contrato se lo podrá denominar como el cesionario. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles y capaces para

contratar y obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- UNO.- La

COMPAÑÍA JUAN VELA W1TT INGENIERÍA Y

CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura

pública celebrada el día veinte y dos de enero del dos mil nueve,

ante el doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo

Octavo /uel Cantón Quito, debidamente inscrita en e! Registro

Mercantil del cantón Quito el nueve de marzo del dos mil nueve.-

DOS.- El socio señor Luis Hornero Maximiliano Vicente Vela Witt ,

al momento de constituir la compañía JUAN VELA WITT

INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA., gozaba de su

estado c ivi l de divorciado.- TRES.- La Junta General

Extraordinaria y Universal de socios de la COMPAÑÍA JUAN

VELA WITT I N G E N I E R Í A Y CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA.,
L^^

celebrada el día siete de noviembre del dos mil dieciséis, autorizó

por unanimidad al señor Luis Hornero Maximiliano Vicente Vela

Witt ceder y transferir, libre y voluntariamente, sin vicio alguno, a

favor del señor Juan Fernando Ricardo Vela Witt, sus seis

participaciones sociales de SESENTA DÓLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA con un valor nominal de diez

dólares de los estados unidos de américa cada una. TERCERA.-

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Por medio de

este instrumento público y luego de que se han cumplido con 1

exigencias establecidas en la Ley de Compañías, el señor Luj

Hornero Maximiliano Vicente Vela Witt manifiesta, qu

voluntad ceder y transferir, libre y voluntariamente.



DOCTORA CRACK LÓPEZ MATUHURA
\OTARIA r
onro- i-c

alguno, a favor del señor Juan Fernando Ricardo Vela Witt. sus seis

participaciones sociales de SESKNTA DÓLARHS DF LOS

INSTADOS UNIDOS DL AMÉRICA con un valor nominal de diez

dólares de los estados unidos de américa cada una. así como lodos

los derechos correspondientes a las u t i l i dades pasadas y presentes

de la Compañía, respecto de las cesiones que se realizan en la

presente escritura.- CUARTA.- VALOR: Ll cesionario declara

expresamente que adquiere las participaciones que les son cedidas.

pagando la cant idad de Olí-;/ DÓLARLS DL LOS LSTADOS

( ¡ N I D O S 1)1- AiVlLRICA POR CADA P A R T I C I P A C I Ó N ced ida ,

por el cedcnte. Por lo que ¡a cesión efectuada por el señor LUIS

I I O M H R O M A X I M I L I A N O V I C L N T L V H I . A WITT asciende a la

suma de SLSLNTA DÓLARLS DL LOS LSTADOS UNIDOS DH

A M L R I C A (USD 60,00). QUINTA.- FORMA DE PAGO: Ll

cesionario paga al cedentc la to ta l idad del valor que le corresponde

por las part icipaciones que se ceden a su favor, en dinero en

efectivo, cant idad que el cedcnte declara rec ib i r lo a su entera

satisfacción, sin tener reclamo a lguno que formular para lo posterior

en contra del cesionario por este concepto. SEXTA.-

ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan la totalidad del

contenido de las c láusulas que preceden, a las que confieren el valor

lega! de una ejecutoria inviolable. Usted Señora Notaría, se servirá

agregar las demás c láusu las de es t i lo para asegurar la valide/ del

presente instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se halla

por el Lirrnada por el Ahogado Lrancisco Javier Almeida .

profes ional con m a t r i c u l a número catorce mil cuatrocientos sesenta

y siete del Colegio de Abogados de P ich incha . - Para la celebración

de la presente escritura se observaron los preceptos legales del caso;
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DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA
NOTARÍA VIGÉSIMA

QUITO - ECUADOR

y. leída que les fue por mí la Notaría a los comparecientes, aquellos

quienes se ratifican y firman conmieo en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.-

" \S HOMERO MAXIMILIANO VICENTE VELA WITT
C.C. \^ C 3 S'3¿rk¿

JUAN FERNANDO RICARDO VELA WITT

c.c. / - /V^ ¿ó £ 9

DRA. GRACKLOPEZ MATUHURA

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTÓN QUIÍO
f ^ . •



REPÚBLICA DEL ECUADOR

CÉDULA DE
CIUDADANÍA
APELLIDOS V NOMBRES
VELA WITT
LUIS HOMERO MAXIMILIANO VICENTE

LUGAR DE NACIMIENTO
PICHINCHA
QUITO
GONZÁLEZ SUAREZ

FECHA DE NACIMIENTO 1954-03-24

NACIONALIDAD ECUATORIANA ^

SEXO M p/

ÍÜADO CIVIL CASADO
MYRIAN PAULINA
LÓPEZ CALDERÓN

170388856-8

INStRUCÜÜM
SUPERIOR PROFESIÓN/OCUPACIÓN

INGENIERO

APELLIDOS V NOMBRCI
VELA BADILLO LUIS ANTONIO HOMERO

APELilPOS V NOMBRES HE LA MADPE
WITT DUARTE EDITH RICARDINA

LUGAR Y FECHA Df ÉXf'bIJICIÓN
QUITO
2016-02-03

FECHA DE EXPIRACIÓN
2026-02-03

c

A1133A1112

010

- - 'íTfiiJ
, i REPÚBLICA DEL ECÜAOg
V CONSEJO NACIOMAL'EtT

DE VOTACIÓN

ELECCIONES SECCIONALES I3-FE&.20H

010-0110 1703888568
NUMEÍÍI.) i>f r.i «Tif K;AOO CÉDULA

VELA WITT LUIS HOMERO MAXIMILIANO
VICENTE

PICHINCHA

PCI iVlNDA CIUrlJMÜCÜIPCION 1
OUJTO LA CONCEPCIÓN

3
PJMlKÜÜUIA ÍONA

n-.- r.r*•?(;<> 'López



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y
UNIVERSAL DI- SOCIOS DE LA COMPAÑÍA JUAN VELA

WITT INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA.

En la ciudad de Quito, a los 7 días del mes de noviembre del 2016, a las 09hOO horas, en la sede
social de la compañía, se reúnen los siguientes socios de la COMPAÑÍA JUAN VELA WITT
INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA.:

SOCIO N°
PARTICIONES

TOTALES 200 100%

INVERSIÓN

Santiago Edmundo Granda Merehán
Fabián Osvvaldo Ruiz Del Po/o
Juan Fernando Ricardo Vela Witt
Luis Hornero Maximiliano Vicente Vela Witt

10
20
164
6

10%
5%
82%
3%

NACIONAL
NACIONAL
NACIONAL
NACIONAL

Preside la Junta el señor Juan Fernando Ricardo Vela Witt y actúa como Secretario AD-HOC
el señor Francisco Javier Almeida Abril.

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital pagado de la compañía, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, los presentes
resuelven unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, a
fin de tratar y resolver sobre el siguiente punto único del orden del día:

PUNTO ÚNICO.- Cesión de participaciones sociales.

Por orden de la Presidencia, se pasa a tratar el punto uno del orden del día:

Toma la palabra el señor Luis Hornero Maximiliano Vicente Vela Witt y manifiesta, que es si
voluntad ceder y transferir, libre y voluntariamente, sin vicio alguno, a favor del señor J
Femando Ricardo Vela Witt. SEIS PARTICIPACIONES SOCIALES DE DIEZ DÓL
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN VALOR NOMINAL DE SE
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA.



Eaicgo de unos minutos de deliberaciones, la Junta General Extraordinaria y Universal de
Socios de la COMPAÑÍA JUAN VELA WITT INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN CÍA.
MOA., acepta de manera unánime que se efectúe la cesión de participaciones antes
mencionadas, por lo cual el cuadro de integración de capital quedara formado de la siguiente
manera:

SOCIO
PARTICIONES

TOTALES 200 100%

INVERSIÓN

Santiauo Edmundo (/randa Mcrchán
!;abián Oswaldo Rui/ del pozo
Juan I;emando Ricardo Vela \Vitl

10
20
170

5%
10%
85%

NACIONAL
NACIONAL
NACIONAL

Por no haber otro asunto para ser tratado en el orden del día. el Presidente concede un receso
de treinta minutos para la redacción de! acia. !a misma que una ve/ elaborada es leída, aprobada
y suscrita por todos los presentes.

A las 10:00 horas se levanta la sesión.

Santiago Edmundo Granda Mcrchán
Socio

Juan Femando Ricardo Vela \Vitl
Socio

Fabián Oswaldo Rui/ Del Pozo
ÍOCIO

Luis Hornero Maximiliano Vicente Vela Witt
Socio

•'rancisco Javier Almeida Abril
SECRETARIO An-Hoc
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DOCTORA GRA CE LÓPEZ MA TV HURA
NOTARÍA VIGÉSIMA
QUITO - ECUADOR

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero es PRIMERA ACOPIA

CERTIFICADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE

LA COMPAÑÍA JUAN VELA WITT INGENIERÍA Y

CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA,, OTORGA: LUIS HOMBRO

MAXIMILIANO VICENTE VELA WITT, A FAVOR DE: JUAN

FERNANDO RICARDO VELA WITT, debidamente firmada y sellada en

Quito. A OCHO QB^OVIEMB
rr*^
\a 20

Centón Quito

DOS MIL DIECISEIS.

Dra. Grace López Matuhura
NOTARÍA VIGÉSIMA D M. DE QUITO

DRA. GR^CE LÓPEZ MATUHURA

NOTARIA/IGÉSIMA DEL CANTÓN QUIT



JUDICATURA *P

^>

Factura: 001-002-000028325 20161701028001275

NOTARIO(A) JAIME ANDRÉS AGOSTA HOLGUIN

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN MARGINAL N" 2016170102SO01275

MATRIZ

FECHA:

TIPO DE RAZÓN:

ACTO O CONTRATO:

f ' "CHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

• ' :t NÜVIEMORE ?EL J016 í-3'371

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

CONSTITUCIÓN OE COMPONÍA

22-01-2009

00429

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRESJRAZÓN SOCIAL

VELA W1TT LUIS HOMERO
MAXIMILIANO VICENT

TIPO 1NTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDEf

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA

JTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

1703888568

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE iDEÍJTIDAU No. IDENTIFICACIÓN

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO:

FFCHA Di. OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

08-11-2016 f_r^~'

P04045 s^

NOTARIO(APAIMEAWDRES/ACOSTA HOLGUIN

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAV/O EL CANTÓN QUITO



DR. JAIME ANDRÉS AGOSTA HOLGUIN
NOTARIO VICÉSIMO OCTAVO

QUITO - ECUADOR

ZON: EN ESTA FECHA, SE TOMO MOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN/DE LA COMPAÑÍA "JUAN VELA WITT INGENIERÍA Y

CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA.". OTORGADA ANTE MÍ, CON FECHA 22 DE ENERO DEL 2009;

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DK LA YA MENCIONADA

COMPAÑÍA, OTORGADA ANTE LA DOCTORA GRACE LÓPEZ M A T U H U R A , NOTARÍA

VIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO, CON FECHA 08 DE NOVIEMBRE DEL 2016, SUCEDEN POR

PARTE DEL SEÑOR LUIS HOMBRO MAXIMILIANO VICENTE VELA WITT, A FAVOR DEL SEÑOR

JUAN FERNANDO RICARDO VELA WITT, EL TOTAL DE SUS PARTICIPACIONES SOCIALES.

QUITO A, 11 DE NOVIEMBRE DEL 2016.

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN.
NOTARIO VIGÉSTMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO

RL

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín
Notarlo Vígéitaw Octavo

Cantón Quito

•

NOTARIO 2cS



REGISTRO
MERCANTIL

QUITO
TRAMITE NUMERO: 69717

7 O t S 2 B O

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA
NÚMERO DE REPERTORIO:
FECHA DE INSCRIPCIÓN:
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN

REGISTRO:

50494

14/11/2016
1000

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

*/*,.

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

DATOS NOTARÍA:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTARÍA VIGÉSIMA /QUITO /08/11/2016

JUAN VELA WITT INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA.

QUITO

3. DATOS ADICIONALES:

EL CEDENTE TRANSFIERE 6 PARTICIPACIONES DE DIEZ DOLARES CADA UNA A FAVOR DEL

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 689 DEL REGISTRO MERCANTIL

DE FECHA 09 DE MARZO DEL 2009..-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EiyiSjlóN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL^/IES DE NOVIEMBRE DE 2016

• /DRA. JÓHAKlNA EÜ2ABETH CONTRERAS LÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015)
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL
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